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Senado: presentan 
mociones para endurecer 
sanciones en casos de 
delitos en zonas rurales

EN COMISIÓN DE LA CÁMARA ALTA

Una serie de mociones presenta-
ron las y los senadores de la recién 
conformada bancada contra delitos 
y crimen organizado en zonas rura-
les, todo en la línea de fortalecer la 
seguridad y sancionar las conduc-
tas delictuales en dichos territorios. 

 Todas las propuestas ponen de 
manifiesto los cambios que ha expe-
rimentado en los últimos años, la 
dinámica delictual que se ha arraiga-
do en lugares considerados tradi-
cionalmente “tranquilos” como son 
las zonas no urbanas. Así los congre-
sistas mencionan delitos como el 
abigeato, la usurpación de terrenos 
y el robo de maquinaria agrícola y ga-
nadera y de madera, los que serían fá-
ciles de cometer dada la dispersión 
geográfica y la baja dotación policial. 

  
Seguridad 

 La primera norma de autoría de 
la senadora Alejandra Sepúlveda y 
los senadores Matías Walker, Juan 
Castro Prieto, José García Ruminot 
y Javier Macaya, busca fortalecer la 
seguridad en zonas rurales, y prote-
ger la producción agropecuaria y el 
transporte de carga (Boletín N° 
17416-07). 

 La moción introduce modificacio-
nes al Código Penal endureciendo las 
sanciones por medio de nuevas agra-
vantes (cometer delitos en la noche, 
en despoblado o en zonas rurales; y 
perpetrar ataques a vehículos de 
transporte de carga de suministro de 
bienes, insumos productivos y pro-
ductos agropecuarios).  

 También la norma amplía el ámbi-
to de protección del Código Penal, re-
emplazando el delito de abigeato por 
una nueva categoría más amplia: “De-
litos contra la producción agrícola y 
ganadera”, que incluye el robo de ma-
quinaria y bienes agropecuarios. 

 A su vez, endurece sanciones es-
tableciendo penas más severas para 
el robo de bienes agropecuarios o 
maquinaria en zonas rurales. Asi-
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Las propuestas serán revisadas, en primera instancia, por la 
Comisión de Seguridad Pública. Buscan, entre otros aspectos, 
calificar como un agravante el delinquir en estas localidades y 
atentar contra la producción agrícola. 

mismo determina realizar la inves-
tigación respectiva con técnicas es-
peciales si el delito es cometido de 
manera sistemática u organizada, o 
si los bienes robados superan las 
50 UTM; y obliga el comiso de vehí-
culos, herramientas e instrumen-
tos utilizados, entre otros cambios. 

  
Sanción de conductas 

 En tanto, las senadoras Carmen 
Gloria Aravena y Yasna Provoste y 
los senadores Fidel Espinoza, Car-
los Kuschel y Rafael Prohens pre-
sentaron una norma que pretende 
sancionar conductas que atenten 
contra la seguridad rural y robuste-
cer la protección del sector agrope-
cuario (Boletín N°17417-07). 

 Esta iniciativa complementa la 
anteriormente explicada, puesto que 
modifica el Código Penal respecto al 
abigeato, con el objeto de ampliar los 
delitos con todos aquellos que se co-
menten en zonas rurales, respecto de 
la producción agropecuaria. 

 También se hace alusión a la in-
cautación de vehículos y herra-
mientas utilizadas al momento de 
realizarse el delito, a las penas que 
recibirán quienes roben o hurten 
bienes agrícolas o ganaderos o ma-
quinaria en zona rural, y a la agra-
vante en caso que los productos 
hurtados o robados afecten la cade-
na de producción. 

 Finalmente, la senadora Ximena 
Rincón y los senadores Iván Flores, 
Rodrigo Galilea, Sebastián Keitel e 
Iván Moreira elaboraron una moción 
que modifica diversos cuerpos lega-
les para combatir la delincuencia ru-
ral y resguardar la producción agríco-
la y ganadera (Boletín N° 17418-07). 

 En este caso, también se hace re-
ferencia al robo o hurto de maqui-
naria agrícola o ganadera, la agra-
vante mencionada y la comisión 
del delito durante la noche en zona 
despoblada.
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La alcaldesa de Lebu, Marcela 
Tiznado, en conjunto al senador 
por la Región del Biobío, Gastón 
Saavedra, se reunieron con el Sere-
mi de Transportes y Telecomunica-
ciones y con el Seremi de Obras Pú-
blicas con el fin de definir los obje-
tivos respecto a la conectividad 
entre Isla Mocha y la ciudad. 

Además, estas reuniones bus-
can desencadenar acciones cola-
borativas para subsanar otras pro-
blemáticas importantes de la co-
munidad, como el acceso al agua 
potable en sectores rurales, co-
nectividad y la movilización aérea 

Autoridades se reunieron parar definir mejoras 
en conectividad entre Isla Mocha y Lebu

entre la Isla Mocha y Lebu. Ade-
más, se busca mejorar la licitación 
para el transporte aéreo de perso-
nas, no está aún la cantidad nece-
saria de viajes”. 

Por último, agregó que además se 
buscará incrementar la cantidad 
de turistas que llegan a la zona. 
“Queremos trabajar sobre todo lo 
que es el borde costero, con la pla-
ya, lugares turísticos hermosos que 
tiene Lebu debemos asegurar, en 
conjunto a la dirección de Obras 
Portuarias y el Ministerio de Obras 
Públicas, para que la comuna pue-
da repuntar en el turismo“.
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de personas. 
Tras la reunión, Tiznado dio sus 

impresiones y valoró el trabajo en 
conjunto, comentando que “habla-
mos con los vecinos de APR de San-
ta Rosa e Isla Mocha, sobre la conec-
tividad aérea y marítima, son parte de 
las gestiones que estamos desarrolla-
do para el mejoramiento en la Costa-
nera y la Playa Larga“, comentó. 

Por su parte, el senador Gastón 
Saavedra, dijo que “se va avanzan-
do, porque se están proponiendo 
objetivos posibles de alcanzar, la 
idea es trabajar entre distintas di-
recciones para mejorar la conexión 
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